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En escrito que antecede, se observa que el vocero judicial de la parte ejecutada, manifiesta 
que desiste del recurso de Apelación invocado contra la decisión asumida en diligencia adiada 
18 de noviembre de 2020, esto es, contra la sentencia proferida en ficha diligencia; por ello, 
atendiéndose lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, ésta agencia 
judicial aceptará el desistimiento referido. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, 
 

R E S U E L V E 
 

Acéptese el desistimiento del recurso de apelación que interpusiera el apoderado judicial de 
la parte ejecutada contra la decisión proferida en audiencia de fecha 18 de noviembre de 2020, 
esto es, contra la sentencia proferida en la misma. 
. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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